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c) Los extremos fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en cada momento, con respecto al 
ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean de aplica-
ción a las Entidades Locales.  Actualmente dicho acuerdo es el de fecha 20 de julio  de 2018 (BOE de 2 de agosto).  

TERCERO: Sustituir la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente 
a la toma de razón en contabilidad, conforme a lo establecido en el artículo 219.4 TRLHL y 9 RCI.  

CUARTO.- Adaptar y contemplar en  las bases de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Bañón,  la 
fiscalización previa limitada en el presente acuerdo adoptada.  

QUINTO.-Publicar el presente acuerdo a tenor de lo establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entrando en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel." 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Contra el referido acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativamente recurso 

de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes  a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones públicas; o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Te-
ruel, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso Administra-
tivo hasta que  aquel sea resuelto expresamente  o se haya producido su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente. 
En Bañón, 5 de diciembre de 2018.- El Alcalde, José Ángel Sancho Marco 
 
 
 

Núm. 80.496 
 

MANZANERA 
 
 
En  virtud de lo dispuesto en el  artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), y en los artículo 9 y 
13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del sector público local (RCI). 
Y teniendo en cuenta: 
1º.-  Que el Ayuntamiento de Manzanera está incluido en el ámbito de aplicación del modelo simplificado de 

contabilidad local. 
2º.- Que el Ayuntamiento de Manzanera,   no tiene entidades dependientes. 
3º.- Que el presupuesto del Ayuntamiento de Manzanera no excede de 3.000.000 euros y su población no su-

pera los 5.000 habitantes. 
El Pleno del Ayuntamiento, y a propuesta del Sr. Alcalde,   por unanimidad de los presentes (seis de sus seis 

miembros) y constituyendo mayoría absoluta del número legal , ACUERDA: 
PRIMERO: Aplicar el régimen de control interno simplificado, en su modalidad de fiscalización e intervención 

limitada previa, respecto a la gestión económica del Ayuntamiento; no siendo por tanto obligatoria por tanto la 
función de control financiero, sin perjuicio de aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal. 

SEGUNDO:   Limitar la intervención previa de los gastos a la comprobación  de  los  extremos  que  se  rela-
cionan  a  continuación,  sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 219 TRLRHL, y de los aparta-
dos 3 y 4 del artículo 13 RCI: 

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obli-
gación que se proponga contraer. 

En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con financiación afectada se compro-
bará que los recursos que los financian son ejecutivos, acreditándose con la existencia de documentos fehacien-
tes que acrediten su efectividad. 

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual  se  comprobará,  además,  si  se  
cumple  lo  preceptuado  en  el artículo 174 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a 
cargo a la tesorería de la 

 Entidad Local que cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. 
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b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. En   todo   caso   se   comprobará   la   
competencia   del   órgano   de 

contratación o concedente de la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la apro-
bación de los gastos de que se trate. 

c)  Los  extremos  fijados  en  el  Acuerdo  del  Consejo  de  Ministros, vigente en cada momento, con respecto 
al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean de apli-
cación a las Entidades Locales.  Actualmente dicho acuerdo es el de fecha 30 de mayo de 2008 (BOE de 13 de junio). 

TERCERO: Sustituir la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente 
a la toma de razón en contabilidad, conforme a lo establecido en el artículo 219.4 TRLHL y 9 RCI. 

CUARTO.- Adaptar y contemplar en   las bases de ejecución del Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Manza-
nera,     la  fiscalización  previa limitada en el presente acuerdo adoptada. 

QUINTO.-Publicar el presente acuerdo a tenor de lo establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entrando en vigor al día  si-
guiente  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de Teruel." 

Lo que se hace público para general conocimiento. Contra el referido acuerdo que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponerse alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformi-
dad con los artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas; o bien interponer directamente recurso      contencioso      administrativo,      ante      Juzgado      de      lo 
Contencioso-Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el recurso  de  reposición  potestativo  no  
podrá  interponer  recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso 
que se pudiera estimar más conveniente. 

Manzanera, a 12 de diciembre de 2018.- El Alcalde, Jorge Corella Martinez 
 
 
 

Núm. 80.525 
 

UTRILLAS 
 
 
TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA Y SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2018, NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y 
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN Y PERIODO VOLUNTARIO DE COBRANZA. 

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de diciembre de 2018, se ha aprobado y dispuesto el sometimiento 
a exposición pública del Padrón de Tasa por Distribución de Agua Potable, Recogida domiciliaria de Basuras y 
Servicio de Alcantarillado, correspondiente al tercer trimestre de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por Distribución de Agua Potable, Recogida domiciliaria de Basuras y 

Servicio de Alcantarillado, correspondiente al tercer trimestre de 2018, se encuentra expuesto al público por tér-
mino de quince días hábiles a partir de siguiente al de la publicación el presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el artículo 87.2 del Reglamento General de Recaudación, el plazo para el pago en voluntaria 

será de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de 
cobranza no hayan recibido documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en 
las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en el re-

cargo del 5% y, una vez notificado la providencia de apremio, se exigirá un recargo del 10% del importe de la 
deuda no ingresada más los intereses de demora y las costas de procedimiento. 


